
PRIMERA  SECCION 
 
 
  
 

 
 
 
 
 

TOMO CXVI                         Saltillo, Coahuila, martes 17 de noviembre de 2009                            número 92 
 

CERTIFICADO BAJO LA NORMA ISO 9001:2008 
 

REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 
FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 
DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

< 

ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA

LIC. ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

ANEXO de Ejecución que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, y por la otra, el Gobierno del Estado de Coahuila. 
 

 1

REGLAMENTO de Seguridad Pública del Municipio de Castaños, Coahuila.  18

 

 



2 PERIODICO OFICIAL martes 17 de noviembre de 2009 

 

 
 
 

 



martes 17 de noviembre de 2009 PERIODICO OFICIAL 3 

 

 

 



4 PERIODICO OFICIAL martes 17 de noviembre de 2009 

 



martes 17 de noviembre de 2009 PERIODICO OFICIAL 5 

 



6 PERIODICO OFICIAL martes 17 de noviembre de 2009 

 



martes 17 de noviembre de 2009 PERIODICO OFICIAL 7 

 



8 PERIODICO OFICIAL martes 17 de noviembre de 2009 

 



martes 17 de noviembre de 2009 PERIODICO OFICIAL 9 

 



10 PERIODICO OFICIAL martes 17 de noviembre de 2009 

 



martes 17 de noviembre de 2009 PERIODICO OFICIAL 11 

 



12 PERIODICO OFICIAL martes 17 de noviembre de 2009 

 



martes 17 de noviembre de 2009 PERIODICO OFICIAL 13 

 



14 PERIODICO OFICIAL martes 17 de noviembre de 2009 

 



martes 17 de noviembre de 2009 PERIODICO OFICIAL 15 

 



16 PERIODICO OFICIAL martes 17 de noviembre de 2009 

 



martes 17 de noviembre de 2009 PERIODICO OFICIAL 17 

 



18 PERIODICO OFICIAL martes 17 de noviembre de 2009 

 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA, DEL MUNICIPIO DE CASTAÑOS, COAHUILA. 
 

TÍTULO PRIMERO 
DEL OBJETO DEL REGLAMENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden e interés público y de observancia general y obligatoria, constituye el 
conjunto de normas legales expedidas por el Ayuntamiento, presupone y observa la existencia de normas de mayor 
generalidad, tiene por objeto regular las faltas e infracciones en materia de seguridad pública, bienestar colectivo, 
urbanidad y ornato público, a la propiedad pública y particular y establece las reglas de tránsito y vialidad y las reglas 
necesarias para facilitar  la participación ciudadana en la función municipal. 
 
El ámbito de aplicación y observancia es municipal, para las autoridades, los vecinos, habitantes, visitantes, residentes 
y transeúntes en el Municipio de Castaños. 
 
Artículo 2.-  Para los efectos de este Reglamento se entiende por:  
 
I.  Ayuntamiento: El Ayuntamiento de Castaños, Coahuila, representado por el Presidente  Municipal, directamente o 
por conducto los servidores públicos municipales o dependencias que el Presidente municipal  o el  Ayuntamiento 
determinen; 
 
II.  Municipio: El Municipio de Castaños, Coahuila; 
 
III.  Reglamento: El presente Reglamento; 
 
IV.  Secretaría: La Secretaría de Obras Públicas y Transporte; 
 
V.  Dirección: La Dirección de Seguridad Publica, Transito y Vialidad Municipal; 
 
VI. Vía Publica: Todo espacio terrestre de uso común que se encuentre destinado al tránsito de peatones, ciclistas y 
vehículos en el municipio de Castaños, Coahuila; 
 
VII. Vialidad: Sistema de vías primarias y secundarias que sirve para la transportación en el municipio de Castaños, 
Coahuila; 
 
VIII. Vehículos: Todo medio de motor o cualquier otra forma de propulsión en el cual se transportan personas o bienes; 
y 
 
IX. Agente: Los Agentes de Policía y de Tránsito. 
 
Artículo 3.- La autoridad municipal, por conducto de la dependencia que corresponda, impondrá, las sanciones que 
resulten aplicables por la comisión de faltas o infracciones a las conductas reguladas en el presente Reglamento. 
 
La interpretación, aplicación y vigilancia de su cumplimiento compete a:  
 
I.  El Ayuntamiento; 
 
II.  El Presidente Municipal; 
 
III.  Las comisiones que se designen por el Ayuntamiento; 
 
IV.-  Los órganos de Control Interno que el Ayuntamiento o el Presidente Municipal, dentro de sus facultades, 
designen; 
 
V. El Director de Seguridad Pública Transito y Vialidad Municipal, y subalternos hasta el nivel de agente, de 
conformidad con el Reglamento Interior de la dependencia; 
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VI.  Las dependencias de la Administración Pública Municipal; 
 
VII. Son auxiliares de las autoridades municipales, los peritos, inspectores y delegados  de la Dirección, así como las 
corporaciones e instituciones que con ese carácter determinen otras disposiciones legales o designe el  Ayuntamiento; y 
 
VIII. En la vigilancia para el cumplimiento de este Reglamento participarán la Dirección de Ecología Municipal y los 
propietarios, poseedores o responsables y empleados de los locales cerrados, establecimientos y medios de transporte a 
los que se refiere este Reglamento. 
 
Artículo 4.- Son sujetos de las disposiciones que regula el presente Reglamento: 
  
I. Los servidores públicos de los municipios cualesquiera que sea su jerarquía, rango u origen de su nombramiento o de 
su relación contractual o lugar en que presten sus servicios, y en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo 
o comisión de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y en las entidades paramunicipales.  
 
II. Todos aquellos servidores públicos municipales o personas, que sin ser servidores públicos municipales, manejen o 
apliquen recursos económicos federales, estatales y municipales en beneficio del municipio, que en cualquier forma 
sean transferidos al municipio para los programas en la materia. 
 
III. Todas las personas o grupos de personas que en colaboración de la función municipal actúen en cualquiera de las 
formas de participación ciudadana, sin que manejen o apliquen recursos públicos. 
 
IV.- La ciudadanía, habitantes, visitantes, transeúntes y vecinos del municipio y en general las personas que ejerzan 
cualquiera de las acciones que regula el presente ordenamiento.  
 

TÍTULO  SEGUNDO 
DE LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA POLICÍA MUNICIPAL 
 
Artículo 5.- Compete al Presidente Municipal en materia de seguridad pública: 

 
I. Disponer de los elementos de la Policía Preventiva Municipal, para la conservación del orden y la tranquilidad 
pública, con las salvedades que establece la Constitución Política Federal y la Constitución Política Local; 
 
II. Formular y aprobar el Plan de Seguridad Pública Municipal de acuerdo a lo establecido en el Plan Integral de 
Gobierno y Administración Municipal; 
 
III. Establecer las medidas necesarias para la debida observancia y cumplimiento de las disposiciones en materia de 
seguridad pública;  
 
IV. Celebrar con el Gobierno del Estado, con otros Ayuntamientos o con los gobiernos de otras entidades de la república, así 
como con organismos e instituciones de los sectores público, social y privado, en los términos de las disposiciones aplicables, 
los convenios que sean necesarios para la mejor prestación del servicio de seguridad pública en el municipio. 
 
Tratándose de los convenios que contempla la presente fracción se requerirá la autorización del Congreso del Estado. 
 
V.  Analizar la problemática de seguridad pública en el municipio, estableciendo objetivos y políticas para su adecuada 
solución que sirvan de apoyo a los programas y planes estatales, regionales y municipales de seguridad pública; 
 
VI. Proponer al Consejo Consultivo Municipal un plan integral de prevención social del delito; 
 
VII. Cumplir y hacer cumplir las leyes, los bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos y demás disposiciones 
legales del orden, federal, estatal y municipal;  y 
 
VIII. Las demás que les confiera este Reglamento, la ley de la materia, el Código Municipal del Estado y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 6.- El Mando Supremo de la Policía Municipal lo ejercerá el Gobernador del Estado de Coahuila, en tanto 
residiere habitual o transitoriamente en el municipio de Castaños, Coahuila, de conformidad con lo dispuesto por la 
Constitución Política del Estado.  
 
Artículo 7.- El alto mando de la Policía Municipal corresponde al Presidente Municipal, con las funciones operativas, 
administrativas y disciplinarias que le son propias, las que ejercerá por conducto de la Dirección de Seguridad Pública Transito 
y Vialidad Municipal o del órgano municipal al que se le confieran tales atribuciones, cualquiera que sea su denominación. 
 
Artículo 8.- El mando titular de la Policía Municipal corresponde al Director de Seguridad Pública Transito y Vialidad 
Municipal, que será nombrado por el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal. 
 
El Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, designará al Director de Seguridad Transito y Vialidad 
Municipal y a los subdirectores que estime necesarios para el buen servicio de seguridad en el municipio, asignándoles 
a éstos sus atribuciones específicas. 
 
Para el nombramiento y designación del titular de la Policía Preventiva Municipal, se estará a lo dispuesto por el 
Código Municipal. 
 
Artículo 9.- El mando de la Policía Municipal se ejercerá en forma: 
 
I.  Interina: Es el que se ejercerá por orden del Presidente Municipal, en tanto se nombre al titular; 
 
II. Provisional: Cuando se ejerza por orden del Presidente Municipal y en ausencia del Director de Seguridad Pública 
Transito y Vialidad Municipal o de quien detente el mando interino, por causas de enfermedad, licencia, vacaciones, 
comisiones fuera del municipio o cualquier otro motivo que le impida ejercer sus funciones; y 
 
III. Incidental cuando por ausencia momentánea del superior lo ejerza el inferior que no esté imposibilitado para ello. 
 
Artículo 10.- La Dirección de Seguridad Publica Transito y Vialidad Municipal se compondrá de un Director y del 
personal que determine conforme al Presupuesto de Egresos aprobado por el Ayuntamiento. Los rangos o jerarquías 
serán determinados en el Reglamento  Interno que al efecto se expida. 
 
Artículo 11.- Las vacantes en las categorías o puestos de la Dirección de la Policía Preventiva serán cubiertas en 
atención a los antecedentes y aptitudes del personal. 
 
Artículo 12.- El personal adscrito a la Dirección se considera de confianza y su designación y renovación, se sujetará a 
la normatividad en la materia. 
 
Artículo 13.- El Director de Seguridad Pública Transito y Vialidad Municipal es responsable de la buena 
administración y organización de la policía municipal, así como del cumplimiento de las disposiciones legales, del 
mantenimiento de la disciplina y la instrucción del personal a su mando y tiene las atribuciones siguientes: 
 
I. Dirigir operativamente las fuerzas públicas  municipales y formular un diagnóstico de trabajo que contenga su plan 
estratégico de organización, los objetivos y metas a alcanzar así como los plazos, el medio para lograr esos objetivos y 
la mención de los departamentos responsables de la ejecución; 
 
II. Integrar a sus elementos al Servicio Policial de Carrera e implementar cursos de capacitación; 
 
III. Proporcionar la información que sea requerida por el Sistema Estatal de Seguridad Pública y el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 
 
IV. Vigilar la ejecución de todos los servicios de la policía municipal; 
 
V. Dictar las medidas necesarias para conservar la paz pública, evitar la comisión de los delitos, proteger los derechos 
de la ciudadanía y velar dentro del ámbito de sus funciones por el respeto de las garantías individuales que la 
Constitución General de la República otorga; 
 
VI. Cumplir con la normatividad establecida en el Registro de Personal de Seguridad Pública del Estado; 
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VII. Cumplir con las disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y su Reglamento; 
 
VIII. Exigir al personal que cause baja o haya sido suspendido del servicio la devolución de armas, credenciales, 
equipo, uniforme, documentos oficiales, divisas e insignias que se le hayan asignado para el desempeño de su cargo; 
 
IX. Prohibir el uso de grados e insignias reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea; 
 
X. Exigir al personal que use los uniformes con las características y especificaciones que para el efecto se determinen; 
 
XI. Conocer el estado que guardan las armas, vehículos y demás instrumentos técnicos de apoyo a cargo de la policía 
municipal, vigilando que se les proporcione el debido uso y mantenimiento; 
 
XII. Fomentar en todo el personal a sus órdenes los más altos sentimientos de honor y abnegación para la patria y el 
cumplimiento de sus deberes y estimular a los elementos de la policía que se distingan en el cumplimiento de sus 
deberes o se esfuercen por la superación de sus conocimientos; 
 
XIII. Auxiliar al Ministerio Público, a las autoridades judiciales y administrativas, así como a las autoridades en 
materia de justicia para adolescentes en el ejercicio de sus funciones; 
 
XIV. Contar con sistemas de comunicación de respuesta inmediata a la ciudadanía para la atención de  emergencias; 
 
XV. Instrumentar sistemas de atención para quejas y sugerencias; 
 
XVI. Prohibir a los elementos en activo de sus respectivas corporaciones en sus jornadas laborales se dediquen a 
actividades ajenas a su cometido y funciones encomendadas; 
 
XVII. Imponer las sanciones que correspondan al personal que cometa faltas, de conformidad con este Reglamento y 
las disposiciones jurídicas aplicables, notificando de las mismas a la Contraloría Municipal, a efecto de que tome las 
medidas pertinentes; cuando la sanción sea destitución del puesto, se deberá notificar además, a la Dirección de la 
Coordinación Interinstitucional de Seguridad Pública del Estado, para que se integre al Registro Nacional de personal 
de Seguridad Pública y al Registro de Personal de Seguridad Pública del Estado; 
 
XVIII. Acordar con el Presidente Municipal en los términos y plazos que dispongan los ordenamientos legales aplicables; 
 
XIX. Vigilar que en la corporación a su mando se observe una disciplina razonada y los  jefes no abusen de su 
autoridad; que las faltas se sancionen y todo acto meritorio sea reconocido, así como evitar que entre el personal a sus 
órdenes y con otras corporaciones existan riñas o discordias y discusiones o pláticas de carácter político o religioso en 
el interior del edificio sede de la corporación; 
 
XX. Graduar las sanciones y correctivos disciplinarios que en un principio impongan sus inferiores al personal a su 
mando, en los términos del presente Reglamento. En caso de comprobarse infundados, dictará las medidas 
correspondientes para su modificación o revocación. Al calificar, cuidará que la sanción o correctivo disciplinario 
impuesto sea proporcional a la falta, a los antecedentes del infractor y a las circunstancias que lo motivaron; y 
 
XXI. Las demás que le asigne este Reglamento y otros ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
Artículo 14.- Con la finalidad de poder contar con elementos en la Policía Preventiva Municipal preparados para 
cumplir con sus obligaciones y prestar un mejor servicio a la ciudadanía, los aspirantes a ingresar a la Dirección 
deberán cumplir satisfactoriamente con la instrucción impartida por la Academia de Policía. La formación académica 
podrá estar a cargo de la autoridad estatal o municipal. 
 
Artículo 15.- Los integrantes de las fuerzas de seguridad pública del municipio deberán abstenerse de realizar cualquier 
acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de las labores del servicio policial, o bien, que impidan que el 
municipio lleve a cabo las funciones de seguridad pública o que entorpezcan la buena marcha de las mismas. 
 
La contravención a lo dispuesto en el párrafo anterior, será causa de separación del cargo de los elementos que incurran 
en este supuesto sin responsabilidad para las instituciones de que se trate, con independencia de las responsabilidades 
que para el elemento resulten. 
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Artículo 16.- Los integrantes de las fuerzas de seguridad pública estatales serán considerados empleados de confianza 
por la naturaleza de sus funciones de conformidad con lo establecido en el artículo 123 apartado B de la Constitución 
Federal. 
 
Las relaciones de trabajo entre los demás servidores públicos no considerados en el supuesto del párrafo anterior, se 
regirán por lo dispuesto en los respectivos estatutos laborales y leyes de carácter estatal o municipal, según 
corresponda. 
 
Artículo 17.- La autoridad municipal, por su conducto o auxiliándose de autoridades estatales o federales, pondrá a 
disposición de los habitantes del municipio, mecanismos para la atención de manera pronta y oportuna de los llamados 
de emergencia que solicite la comunidad. 
 
Artículo 18.- La autoridad municipal, implementará el sistema de vigilancia en las vialidades y lugares públicos que 
estime necesario en el municipio.  
 
Artículo 19.- Las unidades de transporte al servicio de las corporaciones policiales deben ostentar visiblemente su 
denominación, logotipo o escudo y número de unidad que los identifique, así como portar placas de circulación, en los 
términos que señale la reglamentación de la materia. 
 
Artículo 20.- El Director de Seguridad Publica Transito y Vialidad Municipal recibirá los informes relativos al servicio 
diario, que deben rendir los jefes de servicio. En estos informes se incluirá lo relacionado con los accidentes de tránsito 
anexando croquis y, en su caso, los peritajes elaborados por los peritos descritos en los artículos anteriores. 
 
Artículo 21.- Los elementos adscritos a la Policía Preventiva Municipal tendrán las facultades y obligaciones 
siguientes: 
 
I. Salvaguardar las instituciones y mantener el orden y la tranquilidad en el municipio; 
 
II. Dar seguridad a los habitantes del municipio en su vida, integridad corporal y patrimonio, tomando las medidas 
necesarias de protección y auxilio y conduciendo a donde corresponda a las personas que lo soliciten o lo ameriten; 
 
III. Prevenir la delincuencia, la drogadicción y demás actos antisociales; 
 
IV. Proporcionar a la ciudadanía y a las instituciones, auxilio en caso de siniestros o accidentes; 
 
V. Auxiliar, dentro de la esfera de su competencia, al Ministerio Público y a las autoridades judiciales y administrativas cuando 
sea requerida para ello, teniendo a su cargo la vigilancia y custodia de personas que se encuentren en calidad de detenidos; 
 
VI. Cumplir las órdenes de sus superiores y rendir un parte de novedades que acontecieron en su turno; 
 
VII. Observar estricta puntualidad al ingresar a prestar el servicio encomendado  y mantenerse en constante preparación 
física, técnica y cultural; 
 
VIII. Responder del vestuario, armamento, documentos oficiales y equipo a su resguardo; 
 
IX. Rendir honores al Gobernador del Estado, al Presidente Municipal y al Director de Seguridad Pública Municipal y 
saludar militarmente a sus superiores jerárquicos; 
 
X. Guardar discreción respecto de los asuntos que tengan conocimiento y respetar a la ciudadanía; 
 
XI. Reemplazar la ausencia de sus compañeros, en los términos que determine su superior jerárquico; 
 
XII. Aportar su iniciativa y capacidad para evitar accidentes y cuando éstos ocurran, prestar el auxilio procedente; 
 
XIII. Rendir por lo menos una vez a la semana honores a la Bandera y cantar en ese acto el Himno Nacional; 
 
XIV. Expedir las boletas o folios de infracción cuando existan violaciones a las disposiciones de tránsito, vialidad y se 
cometan faltas administrativas; 
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XV. Vigilar y hacer que se guarde respeto y que no se destruyan las señales de tránsito, espectaculares y en general los 
bienes que se encuentren en la vía pública, sean propiedad de particulares o de servicio público; 
 
XVI. Vigilar que se proporcione cuidado y respeto a nuestros símbolos nacionales, estatales y municipales, a las instituciones 
y autoridades públicas; así como a los monumentos, estatuas, recintos oficiales lugares históricos y culturales; 
 
XVII. Efectuar el servicio de vigilancia en la vía pública, especialmente donde existan escuelas, establecimientos 
comerciales, parques, jardines y centros de diversiones y espectáculos. 
 
Para los efectos anteriores el servicio se desempeñará en forma personal, quedando prohibido delegarlo a terceras personas;  
 
XVIII. Aprehender a los delincuentes en los casos de flagrante delito y en los de notoria urgencia, cuando se trate de delitos que 
se persigan de oficio y que por razón de la hora, del lugar o de la distancia, no haya autoridad judicial que expida la orden de 
aprehensión o cuando existan temores fundados de que el presunto responsable se sustraiga a la acción de la justicia, poniendo 
al aprehendido a la brevedad posible a disposición de la autoridad competente, en especial tratándose de menores de edad; y 
 
XIX. Las demás que establezcan el Ayuntamiento y los ordenamientos legales aplicables. 
 
Artículo 22.- Todo policía tendrá derecho a acudir con su inmediato superior a exponer cualquier solicitud o queja 
relacionada con el servicio. De no ser atendido, lo podrá hacer ante el Director de Seguridad Pública Transito y 
Vialidad Municipal y, en su caso, ante el Presidente Municipal. 
 
Artículo 23.- Los elementos y personal adscrito a la Dirección están obligados a dar el uso adecuado a los 
instrumentos, implementos y herramientas que les sean proporcionados para la prestación del servicio, portando los 
uniformes de las corporaciones únicamente durante las labores que les sean encomendadas. 
 
Artículo 24.- Se prohíbe a los elementos, miembros o servidores públicos de la corporación de Policía Municipal: 
 
I. Exigir o recibir regalos o dádivas de cualquier especie, así como aceptar ofrecimientos o promesas de cualquier 
acción, comisión u omisión del servicio o con motivo de sus funciones; 
 
II. Presentarse al desempeño del servicio o comisión en estado de ebriedad o con aliento alcohólico, así como hacer 
habitualmente uso de sustancias alcohólicas y/o tóxicas, que alteren su salud y que impidan el buen desempeño de sus 
funciones que rebasen por cantidad; 
 
III. Entrar uniformados en cantinas o establecimientos similares, salvo que el servicio lo requiera;  
 
IV. Introducirse en domicilio particular sin la autorización del morador o sin orden de autoridad competente; 
 
V. Retirarse o abandonar sus servicios o comisión sin permiso o causa justificada; 
 
VI. Tomar en la vía pública bebidas o alimentos o adoptar actitudes en forma tal, que denigren el uniforme; 
 
VII. Distraer su atención en asuntos que impidan el desempeño eficaz de sus servicios; 
 
VIII. Llevar bultos u objetos ajenos al uniforme o equipo, salvo los que les hayan sido encomendados o que hayan recogido; 
 
IX. Permitir la libertad de las personas que estén detenidas bajo su responsabilidad, sin orden dictada por autoridad competente; 
 
X. Portar armas de fuego de los calibres y características reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea, contraviniendo lo establecido por la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y su Reglamento, así 
como cualquier tipo de artefactos explosivos; 
 
XI. Disparar sus armas de fuego sin órdenes o causa justificada, así como usar el armamento, vehículo, uniformes o 
equipo en forma indebida; 
 
XII.- Realizar servicios fuera del territorio del municipio, salvo órdenes expresas de la autoridad competente o que 
existiera convenio de colaboración intermunicipal que lo permita; 
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XIII. Mezclar las prendas del uniforme oficial con la de civil ya sea que esté franco o de servicio, o efectuar todo tipo de 
modificación al uniforme que altere su presentación; 
 
XIV. Apropiarse de objetos o dinero que se encuentren en el lugar en donde se hubiere cometido algún delito o que 
pertenezca a alguna persona que estuviera bajo su custodia; 
 
XV. Cometer cualquier acto de indisciplina o abuso de autoridad en el servicio, así como fuera del servicio; 
 
XVI. Valerse de su cargo para cometer cualquier acto que no sea de su competencia, atribución u obligación; 
 
XVII. Comunicar o revelar cualquier tipo de información de las clasificadas como restringidas confidenciales o secretas; 
 
XVIII. Vender, empeñar, dar o prestar el armamento, vehículos, uniformes o equipo propiedad del municipio, que se les 
administre para desempeñar el servicio de policía; 
 
XIX. Formar parte activa, en su carácter de policía, como integrante, en manifestaciones, mítines u otras reuniones de 
carácter político y en las que denigren a las instituciones públicas; 
 
XX. Utilizar vehículos oficiales en las horas ajenas al servicio de policía; 
 
XXI. En general, violar las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y DE LOS INMUEBLES 

 
Artículo 25.- Las fuerzas de seguridad pública municipal, en el ejercicio de sus funciones, deberán actuar con estricto apego 
al respeto de los derechos humanos bajo los principios de legalidad, profesionalismo, eficiencia, honradez, lealtad y 
sacrificio, para que con un espíritu de servicio se busque siempre la satisfacción de la ciudadanía. 
 
La estructura interna, organización, operación y funcionamiento de cada una de las fuerzas de seguridad pública en el 
municipio se determinará por los reglamentos que para el efecto se expidan. 
 
Artículo 26.- Los servicios de vigilancia se harán en forma estacionaria y móvil; en el primer caso, se señalará el lugar en 
que los agentes deberán prestar el servicio y en el segundo, lo realizará el personal designado, en las unidades vehiculares 
que al efecto se les determinen. 
 
El servicio estacionario estará sujeto a una rotación de agentes de acuerdo a las necesidades del servicio. 
 
Artículo 27.- Corresponde a la dependencia encargada del ramo llevar a cabo labores de inspección y vigilancia a fin de que 
los establecimientos que restrinjan la entrada de menores cumplan con esta disposición. 
 
En el supuesto de que un establecimiento sea sorprendido infringiendo lo anterior, su responsable se hará acreedor a las 
sanciones que este Reglamento impone, sin perjuicio de las que pudiera hacerse acreedor por conducto de alguna autoridad 
estatal o federal. 
 
Artículo 28.- La autoridad municipal podrá, en el ámbito de su competencia, llevar a cabo operativos a fin de prevenir a la 
población en general del consumo de bebidas alcohólicas, estupefacientes y enfermedades de salud pública que afecten a la 
población del  municipio. 
 
Artículo 29.- La autoridad municipal vigilará que en las construcciones y remodelaciones se garantice la seguridad, tanto del 
personal que labore en las mismas, como de las personas que transiten por sus alrededores. 
 
La dependencia encargada del ramo, implementará operativos a fin de verificar el cumplimiento a la normatividad por parte 
de los propietarios o encargados de los inmuebles a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Artículo 30.- La autoridad municipal vigilará que en las construcciones y remodelaciones se garantice la seguridad, tanto del 
personal que labore en las mismas, como de las personas que transiten por sus alrededores. 
 
La dependencia encargada del ramo, implementará operativos a fin de verificar el cumplimiento a la normatividad por parte 
de los propietarios o encargados de los inmuebles a que se refiere el párrafo anterior. 
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CAPÍTULO TERCERO 
DE LA PREVENCIÓN 

 
Artículo 31.- El Ayuntamiento de conformidad con los lineamientos del Programa Estatal y Nacional de Seguridad Pública 
esta obligado a contar con un Programa Integral de Prevención del Delito que contemple los siguientes subprogramas: 
 
I. Prevención del crimen, que tenga por objeto formular una política de prevención de alcance municipal o conurbado, según 
corresponda, que contribuya a preservar el orden y la paz pública de manera coordinada y homogénea. 
 
II. Prevención a través de la familia, a efecto de coadyuvar a la preservación de la integridad familiar y los derechos de las personas 
que la componen con el objeto de convertirla en el medio fundamental para lograr la prevención de conductas antijurídicas. 
 
III. Prevención del delito en el ámbito educativo, encaminado a fomentar en los estudiantes, la cultura de la prevención de las 
conductas antisociales.  
 
IV. Cultura, deporte y recreación para la prevención del delito, cuyo objetivo sea reforzar el respeto a la legalidad y a los 
valores cívicos de la sociedad a través de actividades culturales, deportivas y recreativas. 
 
V. Prevención del delito a través de campañas de difusión en diferentes medios de comunicación. 
 
VI. Prevención del delito y conductas infractoras en el ámbito laboral, que tenga por objeto promover la participación de ese 
sector en la prevención de la comisión de los delitos y faltas en los centros de trabajo y su entorno. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
Artículo 32.- Para el eficiente y eficaz desempeño de las funciones que en materia de seguridad pública, desarrolla el 
Ayuntamiento, se contará con una la participación ciudadana, a través del órgano que se determine por las propias 
autoridades municipales, habrá de promoverse la más amplia participación social en las acciones relativas a la seguridad 
pública, dichas instancias de autoridad contarán con el auxilio de órganos consultivos integrados por ciudadanos 
denominados Consejos Ciudadanos Municipales de Seguridad Pública, Comités de Seguridad Pública en colonias o barrios y 
comunidades rurales del municipio y demás formas de participación social organizada que la ciudadanía del municipio 
adopte, deberán ser órganos apartidistas y sin ninguna tendencia ideológica o religiosa. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO: El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales, emitidas por el Ayuntamiento, que se opongan a lo dispuesto por el 
presente Reglamento. 
 
TERCERO: Se otorga un término de treinta días contados a partir de la fecha de vigencia del presente Reglamento para que 
los propietarios de vehículos y establecimientos, realicen las adecuaciones que señalan en el mismo.  
 
CUARTO: Se aprueba el Reglamento de Seguridad del Municipio de Castaños, Coahuila, a los 28 días del mes de Octubre 
del año 2009, el cual ha quedado trascrito con anterioridad en el cuerpo de la presente acta de sesión de cabildo. 
 
Solicítese al C. Secretario de Gobierno del Estado, se sirva girar las instrucciones necesarias a fin de que sea publicado el 
presente ordenamiento en  el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
Imprímase, notifíquese y publíquese en el órgano oficial de difusión de este Gobierno Municipal y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 
 
D A D O  en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento municipal de Castaños, Coahuila, el día 28 de Octubre del año 2009. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
C. MAURO ZÚÑIGA LLANAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
(RÚBRICA) 

C. BRÍGIDO VELIZ MARTÍNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICA) 
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PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

 
LIC. ARMANDO LUNA CANALES 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 
 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
 

De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios 
prestados por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

PUBLICACIONES 
1. Avisos Judiciales y administrativos: 

a. Por cada palabra en primera o única inserción, $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.) 
b. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $ 0.58 (Cincuenta y ocho centavos M. N.) 

2. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, 
señal de sangre o venta, $ 444.00 (Cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M. N.)  

3. Publicación de balances o estados financieros, $ 568.00 (Quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 M. N.) 
4. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $ 444.00 

(Cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M. N.) 
 

SUSCRIPCIONES 
1. Por un año, $ 1,551.00 (Mil quinientos cincuenta y un pesos 00/100 M. N.) 
2. Por seis meses, $ 776.00 (Setecientos setenta y seis pesos 00/100 M. N.) 
3. Por tres meses, $ 407.00 (Cuatrocientos siete pesos 00/100 M. N.) 

 
VENTA DE PERIÓDICOS 

1. Número del día, $ 17.00 (Diecisiete pesos 00/100 M. N.) 
2. Números atrasados hasta seis años, $ 58.00 (Cincuenta y ocho pesos 00/100 M. N.) 
3. Números atrasados de más de seis años, $ 111.00 (Ciento once pesos 00/100 M. N.) 
4. Códigos, Leyes, Reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $ 143.00 (Ciento 

cuarenta y tres pesos 00/100 M. N.) 
 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2009. 

 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias cuando el 
trabajo así lo amerite. 
 
Periférico Luis Echeverría Álvarez Nº 350, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono y Fax 01 (844) 4308240  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico_coahuila@yahoo.com.mx 
 


